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A :  PABLO ALBERTO MOLINA PALOMINO 

DIRECCIÓN DE PATRIMONIO INMATERIAL 
 

De : CYNTHIA REGINA ASTUDILLO GIL 
  DIRECCIÓN DE PATRIMONIO INMATERIAL  
   
Asunto :

  
Referencia :    A) PROVEIDO N° 000272-2026-DPI-DGPC-VMPCIC/MC (25MAR2026) 
                               B) MEMORANDO N° 000129-2026-DDC PUN/MC (12MAR2026) 
                               C) INFORME N° 000005-2026-DPI-DGPC-VMPCIC-CAG/MC (20FEB2026) 
                               D) PROVEIDO N° 000021-2026-DPI-DGPC-VMPCIC/MC (13ENE2026) 
                               E) INFORME N° 000058-2025-DPI-DGPC-VMPCIC-CAG/MC (15SEP2025) 
                               F) PROVEIDO N° 000605-2025-DPI-DGPC-VMPCIC/MC (13AGO2025) 
                               G) MEMORANDO N° 000501-2025-DDC PUN/MC (13AGO2025)       
                                    
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento G. de la referencia, a 
través del cual se trasladó a este despacho la solicitud de declaratoria como Patrimonio 
Cultural de la Nación a la Danza K'ajchas de Urinsaya, presentada por el señor Jaime 
Huisa Cáceres, alcalde de la Municipalidad Distrital de Crucero. Dicha solicitud me fue 
asignada para revisión preliminar mediante el documento F. de la referencia, 
encontrándose la siguiente documentación:  
 
La solicitud de declaratoria en cuestión se compone de un expediente técnico en formato 
físico, de ciento sesenta y tres (163) folios, que incluye la siguiente documentación: 
 
 Un (01) folio correspondiente al Oficio N° 261-2025-MDC/A, de fecha 4 de junio de 

2025, suscrito señor Jaime Huisa Cáceres, alcalde de la Municipalidad Distrital de 
Crucero, quien solicita al ministro de cultura la declaratoria como Patrimonio 
Cultural de la Nación a la Danza K'ajchas de Urinsaya, de la Comunidad Campesina 
de Urinsaya, del distrito de Crucero, provincia de Carabaya, departamento de Puno.  

 Un (01) folio correspondiente a un documento titulado Documento de compromiso. 
 Dos (02) folios correspondientes a un documento titulado Acta de reconocimiento 

como Patrimonio Cultural, de fecha 5 de abril de 2025.  
 Siete (07) folios correspondientes a un acta de reunión en el local comunal de la 

Comunidad Campesina de Urinsaya, de fecha 5 de abril de 2025.  
 Un (01) folio correspondiente a una carta de compromiso de salvaguardia de la 

Danza K'ajchas de Urinsaya, de fecha 2 de junio de 2025. 
 Un (01) folio correspondiente al Acta N° 001-2025-MDCR/CCU, titulada Acta de 

validación del expediente técnico y del plan de salvaguardia de la Danza K'ajchas 
de Urinsaya.  

 Catorce (14) folios correspondientes al Plan de salvaguardia Danza K'ajchas de 
Urinsaya.  

 Ciento treinta y seis (136) folios correspondientes a un informe de investigación 
titulado Expediente de declaratoria de patrimonio cultural imaterial (sic) de la Nación 
k’ajchas de Urinsaya, que contiene los siguientes apartados:  

Informe sobre remisión de acta de validación del proyecto de 
informe técnico para la declaratoria como Patrimonio Cultural de 
la Nación de la Danza K'ajchas de Urinsaya. 
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 Introducción  
 Marco histórico 
 Descripción de la manifestación cultural 
 Contexto territorial y sociocultural 
 Transmisión intergeneracional 
 Valoraciones técnicas 
 Características específicas de la danza K’ajchas 
 Conclusiones 
 Bibliografía y fuentes 

 
El expediente técnico está acompañado, también, de lo siguiente: 

 
 Un (01) disco compacto que contiene la siguiente información: 

 Una (01) carpeta titulada Kajchas declaratoria. 
 Una (01) imagen, correspondiente a la carátula del plan de salvaguardia 

presentado dentro del informe de investigación.  
 Un (01) archivo en formato Word, que corresponde al borrador del Acta de 

validación del expediente técnico y del plan de salvaguardia de la Danza 
K'ajchas de Urinsaya. 

 Un (01) archivo en formato Word, que corresponde al borrador de la carta de 
compromiso de salvaguardia de la Danza K'ajchas de Urinsaya. 

 Un (01) archivo en formato Word, que corresponde al borrador de un 
documento titulado Declaración jurada de autenticidad y vigencia de la Danza 
K’ajchas de Urinsaya. 

 Un (01) archivo en formato PDF, que corresponde al informe de investigación 
titulado Expediente de declaratoria de patrimonio cultural imaterial (sic) de la 
Nación k’ajchas de Urinsaya. 

 Dos (02) videos alusivos a la Danza K’ajchas de Urinsaya.  
 
Luego de la revisión preliminar, emití el documento E. de la referencia, el cual contiene 
observaciones a la solicitud de declaratoria en cuestión; específicamente se identificó 
que el administrado no había presentado un mínimo de diez (10) fotografías alusivas a 
la expresión cultural que aspira a ser declarada. Posteriormente, recibí el documento D. 
de la referencia, mediante el cual se me derivó el levantamiento de dichas 
observaciones, presentadas a la Dirección Desconcentrada de Cultura (DDC) de Puno 
por parte del señor Jaime Huisa Cáceres, alcalde de la Municipalidad Distrital de 
Crucero, a través del Oficio N° 506-2025-MDC/A, de fecha 16 de diciembre de 2025.  
 
Al respecto, y bajo la indicación de usted, el 22 de enero del año en curso envié por 
correo electrónico toda la documentación contenida en la solicitud de declaratoria, 
incluyendo el levantamiento de observaciones, al antropólogo Hubert Ramiro Cárdenas 
Coavoy, consultor de este despacho, con el fin de que él realice la verificación del 
levantamiento de observaciones; así como la revisión en profundidad de la solicitud de 
declaratoria.  
 
Más adelante, el antropólogo Cárdenas Coavoy elaboró una propuesta de informe 
técnico para la declaratoria como Patrimonio Cultural de la Nación a la Danza K'ajchas 
de Urinsaya. Luego de revisar dicha propuesta, se me solicitó enviarla a la comunidad 
de portadores para su validación, lo cual realicé a través del documento C. de la 
referencia. Posteriormente, mediante el documento B. de la referencia, se elevó a este 
despacho la validación de los contenidos de la propuesta de informe técnico; siéndome 
ello derivado, a su vez, a través del documento A. de la referencia.  
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A continuación, presento la información elaborada por el antropólogo Cárdenas Coavoy, 
ya validada por la comunidad de portadores:  
 
La Comunidad Campesina de Urinsaya está situada en el distrito de Crucero, provincia 
de Carabaya, departamento de Puno, en el Perú. Según la Base de Datos de Pueblos 
Indígenas u Originarios del Ministerio de Cultura del Perú y el Directorio de 
Comunidades Nativas y Campesinas de los Censos Nacionales 2017: XII de Población, 
VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas, III Censo de Comunidades Nativas y I 
Censo de Comunidades Campesinas (2018), la comunidad campesina de Urinsaya se 
autoidentifica como un pueblo originario quechua.  
 
Geográficamente, se ubica en la vertiente oriental de la Cordillera de Carabaya, región 
altoandina que comprende profundos valles, mesetas, cumbres nevadas, formaciones 
rocosas, bofedales y lagunas altoandinas. Su altitud promedio es de 3900 metros sobre 
el nivel del mar, lo que la sitúa dentro de las regiones ecológicas andinas Suni y Puna. 
Dichas condiciones geográficas determinan practicas productivas que se sustentan en 
un modelo de economía de subsistencia diversificada que se enfoca en la crianza de 
camélidos sudamericanos, cultivos nativos de altura y, en menor medida, la minería 
artesanal.  
 
Por una parte, la crianza de alpacas y llamas representa la principal fuente de ingresos 
para las familias de la comunidad campesina. Estos animales son valorados por su fibra, 
carne y valor simbólico en las practicas rituales. Por otra parte, la actividad agrícola se 
desarrolla en parcelas familiares localizadas en las zonas de valle y laderas de la 
comunidad campesina, siendo los cultivos más representativos los de la papa nativa en 
sus diversas variedades, la oca (Oxalis tuberosa), el isañu (Tropaeolum tuberosum) y la 
quinua (Chenopodium quinoa). 
 
Junto con estas actividades económicas, se mantienen vigentes formas tradicionales de 
intercambio, como el trueque de productos con comunidades vecinas, especialmente 
con aquellas ubicadas en diferentes regiones ecológicas, pues el territorio que hoy 
ocupa la comunidad campesina de Urinsaya fue históricamente parte de un corredor 
que articulaba relaciones comerciales entre el altiplano y la amazonia. Asimismo, en las 
últimas décadas se vienen impulsando, en coordinación con entidades públicas locales 
y organizaciones no gubernamentales, iniciativas de turismo vivencial, ferias de en 
productos agropecuarios y proyectos de fortalecimiento de la economía comunal. 
 
Históricamente, la región donde se asienta la Comunidad Campesina de Urinsaya se 
configura como una frontera biocultural estratégica, pues articula el altiplano de la 
cuenca del Lago Titicaca, los valles interandinos y la ceja de selva oriental. Esta posición 
geográfica propició, desde épocas tempranas, la presencia sostenida de diversas 
poblaciones que compartieron, influyeron y generaron prácticas culturales locales, 
muchas de las cuales son visibles hoy en día. 
 
En tal sentido, el espacio geográfico de la comunidad campesina de Urinsaya también 
es un territorio vivo, habitado y simbolizado históricamente desde el periodo 
precolombino. Así, junto con diversos vestigios arcaicos, pinturas rupestres y 
monumentos arqueológicos, sus pobladores heredaron, recrearon y dieron continuidad 
a una serie de prácticas culturales, económicas y sociales de las comunidades andinas 
y amazónicas ancestrales de la región, las cuales se caracterizan por la reciprocidad y 
la relación armónica del hombre con su medio ambiente. 
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Entre dichas prácticas culturales, económicas y sociales se encuentran diversos 
elementos asociados a las culturas Puquina, Kallawaya, Pukará, Tiwanaku e Inca, como 
términos y toponimias; referencias a prácticas medicinales itinerantes de las regiones 
del altiplano y ceja de selva sur andina; prácticas rituales agrícolas de agradecimiento 
como el haywarikuy y formas de organización territorial y comunal basada en la dualidad 
de opuestos complementarios, característica de la cosmovisión andina. 
 
Una de las manifestaciones culturales que se nutren de dichas prácticas y elementos 
culturales es la danza K'ajchas, conocida en el ámbito local como Urinsaya Ayllu 
K'ajchas o K'ajcha tusuy, la cual es una de las expresiones culturales más vigorosas del 
calendario festivo de las comunidades altoandinas del distrito de Crucero, provincia de 
Carabaya, en el departamento de Puno. Su práctica está estrechamente vinculada con 
la cosmovisión andina, los ciclos agrarios, el agradecimiento a la madre tierra o 
Pachamama, la relación con los apus o deidades tutelares de la comunidad, y la 
reafirmación del ayllu o comunidad como unidad sociocultural. 
 
En el marco de las actividades celebratorias vinculadas al calendario festivo de la 
Comunidad Campesina de Urinsaya, la danza K’ajchas tiene un lugar importante en la 
festividad de San Sebastián, santo patrón del distrito de Crucero, cuya celebración se 
realiza el 20 de enero de cada año. Si bien no se conoce a ciencia cierta los inicios de 
la danza K’ajchas, la tradición oral de Urinsaya cuenta que ya se practicaba en el periodo 
colonial, pues el culto a su santo patrón fue adoptado de manera oficial en el siglo XVII, 
tiempo en el que optaron por reconfigurar sus prácticas agrícolas rituales autóctonas 
encubriéndolas bajo formas religiosas católicas con la finalidad de que no sean 
erradicas por las autoridades coloniales que impulsaban el proceso de evangelización 
en el Nuevo Mundo.  
 
Posteriormente, durante el periodo republicano, la práctica de la danza K’ajchas se 
consolidó en las actividades celebratorias de la festividad de San Sebastián y, 
paulatinamente, en el marco de otras actividades relacionadas con el ciclo anual 
agrícola festivo del territorio actual de la Comunidad Campesina de Urinsaya, 
particularmente con celebraciones como el taripakuy, el liwacuy y los carnavales. 
 
Al respecto, el taripakuy es una ceremonia que se realiza entre noviembre y diciembre 
de cada año, antes de la temporada de lluvias. En esa ceremonia se evalúa el estado 
de los cultivos y se hace un balance del ciclo agrícola, se consulta a las autoridades de 
la comunidad, y se pide abundancia y salud para el nuevo ciclo. En ese contexto, los 
danzantes manifiestan que la danza K’ajchas se ejecuta como augurio y predicción 
climática, donde sus movimientos evocan el viento, la lluvia y el trabajo colectivo en las 
chacras. 
 
Por su parte, el liwakuy es un ritual de agradecimiento por la cosecha que se realiza 
entre mayo y junio de cada año. En ese ritual, las familias de la comunidad campesina 
ofrecen parte de sus productos a la Pachamama y a los apus. Asimismo, la danza 
K'ajchas se ejecuta en las parcelas cosechadas, invocando la continuidad de la fertilidad 
y la protección frente a plagas o sequías.  
 
Por otro lado, los carnavales, celebrados anualmente entre febrero y marzo, representan 
un espacio de liberación simbólica y reordenamiento del tiempo social. Durante esa 
temporada, manteniendo su raíz espiritual, la danza K'ajchas asume un carácter mucho 
más festivo. Se ejecuta en calles, plazas y caminos comunales, acompañada 
musicalmente por quenas, pinquillos, tampuras o tambores y cantos en idioma quechua. 
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Asimismo, las coreografías en ronda o en cruz expresan la unión del ayllu, la interrupción 
de malas energías y la bendición colectiva del agua, las semillas y la comunidad.  
 
Durante estas celebraciones, las familias y sectores de la comunidad campesina se 
organizan en comparsas y, junto con los danzantes, recorren espacios simbólicos del 
territorio de Urinsaya para saludar a los apus tutelares, fuentes de agua y campos de 
cultivo. En ese contexto intergeneracional, los niños y los jóvenes aprenden los saberes 
y conocimientos de la comunidad, junto con los pasos, cantos y música de la danza 
K’ajchas.  
 
La continuidad y vigencia de la danza K’ajchas fue posible gracias a los mecanismos de 
transmisión oral y vivencial descritos; así como por el afianzamiento de cargos civiles, 
como los de teniente gobernador o de presidente de la comunidad campesina, y de roles 
organizativos tradicionales, como el ayllu tayta mama. Estas autoridades, encargadas 
de organizar las actividades festivas como el taripakuy, el liwacuy y los carnavales, 
resguardaron los saberes y conocimientos rituales festivos vinculados tanto a la 
agricultura, como a la práctica de la danza local. 
 
Uno de los roles tradicionales más representativos, en el marco de la ejecución de la 
danza, es el ayllu tayta mama, rol comunal de carácter organizativo ritual que simboliza 
la autoridad espiritual dual en el contexto festivo. Así, el ayllu tayta mama es elegido por 
consenso, de acuerdo a su experiencia, sabiduría y capacidad de convocatoria. 
Generalmente, este rol es ocupado por dos personas adultas mayores, hombre y mujer, 
quienes se encargan de la organización logística, la distribución de los cargos 
simbólicos entre los danzantes, y la supervisión del cumplimiento de las ofrendas y los 
ritos previos como el haywarikuy o agradecimiento a la Pachamama. 
 
Por su parte, entre los otros roles tradicionales se tiene al hatun tusuq, danzante mayor 
o guía principal de la danza, reconocido por su amplia experiencia y quien tiene la 
responsabilidad de conducir la coreografía y coordinar los ensayos. También, están los 
tenientes de danza, que son autoridades delegadas por las distintas zonas de la 
comunidad campesina para reunir a los danzantes; al igual que están las mamachas de 
trenzado y vestimenta, quienes son mujeres mayores, encargadas de adornar las 
vestimentas de los danzantes y acompañarlos durante los cantos.  
 
Otra autoridad tradicional es el paqo, o guía espiritual que acompaña los 
desplazamientos más significativos de la danza, especialmente durante su paso por las 
tierras de cultivo y lugares sagrados de la comunidad. Tiene la responsabilidad ritual de 
bendecir la vestimenta de los danzantes, encender los sahumerios y realizar las 
ofrendas a la Pachamama. 
 
Estos roles tradicionales muestran que la danza K'ajchas es una expresión cultural 
profundamente organizada, jerarquizada y ritualizada que integra de manera sincrética 
facetas históricas de la región en una expresión comunitaria, territorial y espiritual viva, 
acorde con los principios andinos del ayni, minka y yanapay, conceptos referidos a la 
reciprocidad, la colaboración y el servicio comunitario.  
 
La participación de la danza K'ajchas en actividades festivas como el taripakuy, el 
liwacuy y los carnavales demuestra que la danza está profundamente vinculada al 
calendario agrario, al orden espiritual y a la reproducción del tejido comunal, pues su 
práctica responde a un orden ancestral que integra en una misma expresión cultural a 
la tierra, la comunidad y la espiritualidad local. 
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Entrado el siglo XXI, además de la participación en la festividad de San Sebastián, el 
taripakuy, el liwacuy y los carnavales, la danza K'ajchas ha sido integrada de manera 
satisfactoria a espacios festivos modernos, fortaleciendo la identidad y la transmisión 
intergeneracional de la memoria y la espiritualidad de la comunidad campesina de 
Urinsaya. Entre los nuevos espacios festivos donde participa la danza se encuentran el 
Festival Internacional de Danza Allinqhapaq Raymi, el Festival de Danzas Tinajani y la 
Festividad de la Virgen de la Candelaria, afiliándose de manera oficial a la Federación 
Regional de Folklore y Cultura de Puno.  
 
La participación de la danza K'ajchas en nuevos espacios festivos muestra la 
revitalización de la danza a través de la activa participación multigeneracional de la 
población de Urinsaya. Pues niños, jóvenes y adultos asumen roles como danzantes, 
músicos, guías rituales y portadores del saber coreográfico, lo que contribuye con la 
transmisión cultural de la manifestación cultural. Estas nuevas prácticas también son 
facilitadas por las instituciones educativas rurales, las cuales han promovido la 
enseñanza de la danza K'ajchas como parte de los proyectos de fortalecimiento de la 
identidad local desde una perspectiva intercultural. 
 
Uno de los cambios positivos en ese proceso fue la constitución, en 2017, de la 
Asociación Cultural K'ajchas de Urinsaya, integrada por sabios de la comunidad 
campesina, músicos tradicionales, tejedoras, jóvenes danzantes y autoridades locales. 
Surgió como una iniciativa autogestionaria de salvaguardia de la manifestación cultural, 
cuyo objetivo ha sido recuperar, proteger y fortalecer la danza en sus dimensiones 
rituales, coreográficas, musicales y simbólicas, respetando su contexto cultural. 
 
De esta manera, se aprecia que la danza K’ajchas ha sido transmitida de generación en 
generación, adaptándose a los distintos cambios contextuales que surgieron a través 
del tiempo. Durante ese proceso, la danza tuvo un papel activo en la cohesión comunal 
y la salvaguardia de prácticas rituales de carácter agrícola de la comunidad campesina 
de Urinsaya, donde convergen elementos cargados de simbolismo como el nombre de 
la manifestación cultural, la música e instrumentos musicales que acompañan la danza, 
así como la vestimenta y la coreografía que ejecutan sus danzantes.  
 
Cabe resaltar que el nombre quechua de la expresión cultural k'ajcha alude al acto de 
corte, despedida y movimiento enérgico vinculado a la tierra y a los ciclos agrícolas. En 
ese sentido, la comunidad manifiesta que dicho término se refiere al golpe seco o al 
sonido fuerte que emite un objeto cuando impacta en la tierra, lo cual, en el contexto de 
esta danza, simboliza la potencia con la que los danzantes “despiertan” a la Pachamama 
para que reciba sus ofrendas y reconozca el trabajo colectivo de la comunidad. 
 
Así, este término quechua es una expresión ritual de fuerza que cumple una función 
identitaria, pues distingue a los danzantes y comuneros de Urinsaya de otras danzas y 
comunidades regionales; cumple una función ritual, pues evoca el sentido ceremonial y 
espiritual de la danza; al igual que cumple una función territorial, ya que fortalece los 
cimientos de la danza en el espacio simbólico y físico de la comunidad. 
 
La música de la danza K'ajchas es un lenguaje sonoro ceremonial, heredado por 
tradición oral de manera generacional, mediante el cual se establece un diálogo 
espiritual con la Pachamama, los apus tutelares de la comunidad campesina y los 
ancestros. El repertorio musical de la danza se guarda en la memoria colectiva de la 
comunidad y de los músicos mayores quienes las transmiten a las nuevas generaciones 
mediante la experiencia, la práctica y la participación en las festividades locales, lo que 
demuestra la vigencia de una tradición musical oral, comunitaria y espiritual. 
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Los instrumentos musicales que acompañan a la danza son la quena, el pinquillo, la 
k'asatucana y la tampura o tambor. La quena es un instrumento de viento elaborado 
generalmente de carrizo o hueso. En el marco de la danza K'ajchas, dicho instrumento 
tradicional de la región andina determina el inicio de la interpretación dancística, es 
ejecutado durante las ceremonias de agradecimiento a la Pachamama y guía los 
desplazamientos de los danzantes. Su timbre agudo y resonante evoca el llamado a los 
espíritus y la apertura de los caminos energéticos. 
 
El pinquillo, instrumento de viento similar a la quena, tiene orificios pequeños y un sonido 
más agudo. Es ejecutado por músicos jóvenes de la comunidad campesina durante la 
interpretación de las secuencias rápidas de la danza. Su ejecución simula el canto de 
aves tutelares como el ch’iwchi y el q'ente, que en la cosmovisión andina representan a 
los mensajeros del mundo espiritual. 
 
La k’asatucana, llamada también “cascabel andino”, es un instrumento de percusión 
hecho a base de carrizo o caña. Al ser sacudido o golpeado emite un sonido seco y 
vibrante que sirve para “limpiar” el espacio antes de cada interpretación dancística 
musical. Es portado y ejecutado generalmente por el paqo o por el danzante de mayor 
experiencia durante secuencias específicas de la danza. 
 
La tampura es un tambor ceremonial construido con madera nativa y doble parche de 
cuero de llama o alpaca. Es ejecutada con una baqueta de madera cubierta de lana que 
produce un sonido grave y envolvente. La tampura representa la voz profunda de la 
tierra y el latido de la comunidad, acompañando las secuencias más solemnes de la 
danza, como la siembra simbólica o el saludo final a los apus. 
 
La vestimenta tradicional de la danza K'ajchas constituye uno de los pilares simbólicos 
más representativos de esta manifestación cultural. Cada prenda, confeccionada de 
manera artesanal con lana de alpaca, tintes naturales y motivos geométricos 
ancestrales, expresa en el ámbito ritual y dancístico un conjunto de elementos 
representativos de la identidad, la memoria territorial y la espiritualidad ancestral de la 
comunidad. Las prendas que conforman esta vestimenta tradicional son la montera, la 
lliclla, el poncho, la faja, las polleras, las abarcas y la ch’uspa. Dichas prendas son 
utilizadas por varones, mujeres y en algunos casos por ambos géneros.  
 
En el caso de la montera, es un tipo de sombrero utilizado por varones y mujeres que 
se caracteriza por su forma circular y decoración con cintas largas, serpentinas, flores 
naturales y, en ocasiones, plumas. Puede llevar cosidos botones antiguos, monedas de 
la época colonial o pequeños espejos circulares, considerados como amuletos de 
protección frente a la envidia, enfermedades y malos espíritus. 
 
La lliclla o awayu es una manta tejida utilizada exclusivamente por mujeres. De forma 
cuadrangular o rectangular, es elaborada manualmente en telar de cintura con fibra de 
alpaca, la cual es teñida y urdida por las tejedoras de la comunidad. Esta prenda sirve 
para cubrir la espalda y llevar objetos; no obstante, como pieza ceremonial, sirve para 
llevar hojas de coca, semillas y flores que serán ofrecidas a los campos de cultivo o 
repartidas como bendición colectiva durante la danza. Asimismo, simboliza la 
fecundidad y equilibrio entre la mujer, la chacra y el cosmos. 
 
El poncho es la principal prenda de la vestimenta masculina, pues es considerado una 
extensión simbólica del cuerpo del danzante. Está tejido con hilos gruesos de colores 
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oscuros y bordado, de igual manera que las otras prendas representativas, con patrones 
geométricos que expresan su vínculo con el territorio y con la comunidad. 
La faja es un cinturón de tejidos trenzados con símbolos de protección y fertilidad 
utilizada por ambos géneros. En la comunidad campesina de Urinsaya se cree que la 
faja “sostiene la energía vital” del cuerpo durante la danza, por lo cual no puede ser 
usada sin ritual previo de bendición, el cual se realiza a través del sahumado. 
 
Las polleras, utilizadas exclusivamente por mujeres, son un conjunto de faldas 
generalmente elaboradas con bayeta o paño grueso teñido con anilinas y pigmentos 
naturales, que tienen bordadas en la parte inferior una cinta con motivos geométricos. 
Durante la danza, dicha prenda genera un vistoso movimiento giratorio que representa 
la siembra rotativa y la fertilidad.  
 
Las abarcas son ojotas o calzados utilizados por varones y mujeres de la comunidad 
que se elaboran artesanalmente con la suela de llanta decorada con flecos y cintas. En 
el marco de la danza, las pisadas marcan el ritmo ceremonial que acompaña a los 
instrumentos musicales, y su contacto con la tierra expresa el respeto por la tierra y los 
ancestros de la comunidad. 
 
La ch’uspa es una bolsa pequeña tejida con lana de alpaca, adornada con motivos 
geométricos, flores o animales que es utilizada tanto por varones como por mujeres. 
Sirve para cargar hojas de coca, serpentinas, pétalos de flores, granos, dulces o cenizas 
sagradas. Durante la danza, los elementos que se llevan en la ch’uspa permiten a los 
danzantes participar y realizar los actos de ofrenda, saludo a los apus, así como 
purificación y bendición de las tierras de cultivo. 
 
La coreografía de la danza K’ajchas se caracteriza por la articulación de movimientos 
rituales, desplazamientos simbólicos y representaciones escénicas que dan a conocer 
principios fundamentales de la cosmovisión andina practicados en la comunidad 
campesina de Urinsaya, como son la reciprocidad, la complementariedad, la fertilidad y 
espiritualidad del territorio.  
 
Según el momento del ritual, los danzantes se organizan en formaciones lineales, en 
cruz o en espiral, realizando pasos cortos y sostenidos, combinados con giros laterales 
que se interpretan como acciones de ofrenda y retribución a la tierra. Así, los 
movimientos coreográficos que ejecutan los danzantes expresan mayoritariamente el 
agradecimiento a la Pachamama, a los apus y a las deidades del agua, así como a los 
ancestros de la comunidad. 
 
Los pasos de la coreografía también representan el trabajo agrícola que se realiza en la 
comunidad. Así, los danzantes imitan las acciones de sembrar, cosechar o marcar los 
surcos en la tierra. Estos pasos se ejecutan lentamente, en ronda, con cantos en idioma 
quechua que hacen referencia a los alimentos, al agua y a la tierra, agradeciéndole por 
los frutos recibidos. 
 
En las secuencias principales, los danzantes realizan movimientos enérgicos, saltos 
repentinos, giros rápidos y golpes rítmicos contra el suelo, con la finalidad de espantar 
los males, cortar las energías negativas y proteger la comunidad. Esta sección de la 
interpretación dancística se conoce como k'ajchay, palabra que da nombre a danza. 
 
Por otro lado, entre las principales amenazas y posibles medidas de salvaguardia 
identificadas por la comunidad de portadores de la danza K’ajchas de Urinsaya, en 
coordinación con sus comunidades y gobiernos locales, se encuentran el debilitamiento 
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de la transmisión intergeneracional de la expresión cultural, debido a migración juvenil 
y la disminución del aprendizaje comunitario tradicional, ante lo cual plantean la 
implementación de talleres intergeneracionales de danza, música y ritualidad; la 
incorporación de saberes de la danza en espacios educativos locales y el registro 
audiovisual comunitario de los saberes y prácticas de la danza. 
 
Ante el debilitamiento de la organización comunal y de los cargos rituales tradicionales 
de la danza K’ajchas, vigente en la Comunidad Campesina de Urinsaya, plantean el 
fortalecimiento de los cargos culturales y rituales dentro de la comunidad, el 
reconocimiento formal de portadores culturales y sabios tradicionales de la comunidad, 
y el acompañamiento técnico del Ministerio de Cultura para la gestión cultural 
comunitaria de la manifestación cultural. 
 
Ante la disminución de saberes especializados de músicos, danzantes, sabios rituales, 
entre otros, por el envejecimiento de los portadores, plantean el reconocimiento de los 
sabios tradicionales de la comunidad, el registro audiovisual y etnográfico de 
conocimientos especializados y la creación de programas de aprendizaje donde 
transmitan sus conocimientos las nuevas generaciones. 
 
Ante la pérdida o sustitución de elementos materiales tradicionales como trajes, 
instrumentos musicales o símbolos rituales, plantean la creación de programas de 
recuperación de materiales tradicionales como la fibra de alpaca y tintes naturales, así 
como talleres de textilería, elaboración de instrumentos ancestrales, con el apoyo 
logístico y financiero de sus gobiernos locales. 
 
Ante la presión externa sobre el territorio ritual por actividades extractivas, así como la 
alteración del calendario agrícola ritual por los efectos del cambio climático, plantean el 
reconocimiento del territorio ritual como espacio cultural vivo, la articulación del plan de 
salvaguardia de la expresión cultural en los procesos de Zonificación Ecológica y 
Económica del territorio y la integración de los conocimientos ancestrales en las 
estrategias de adaptación climática. 
 
Por todo lo expuesto, se aprecia que la danza K'ajchas de Urinsaya constituye una 
expresión cultural enraizada en la cosmovisión andina y en la vida agrícola, ritual y 
espiritual de la Comunidad Campesina de Urinsaya, distrito de Crucero, provincia de 
Carabaya, departamento de Puno. Su práctica es uno de los principales ejes culturales 
de la comunidad, pues a lo largo del tiempo ha permitido a sus generaciones celebrar 
su herencia y diversidad cultural, reafirmar su identidad local y cohesionar a la población 
comunal a través de los distintos elementos rituales, orales, dancísticos, musicales y 
textiles que conforman la expresión cultural. 
 
En consecuencia, se recomienda brindar opinión favorable a la solicitud para declarar a 
la Danza K'ajchas, vigente en la Comunidad Campesina de Urinsaya, distrito de 
Crucero, provincia de Carabaya, departamento de Puno, como Patrimonio Cultural de 
la Nación. 
 
Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar, salvo 
mejor parecer. 

Atentamente, 
(Firma y sello) 
 
CAG  
cc.: cc.: 
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